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Sería del caso aprobar la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho, de no ser porque de revisión de la actuación se advierte que no se 

tuvieron en cuenta para tal fin la totalidad de las expensas canceladas por la parte 

actora a efectos de llevar a cabo la notificación del extremo demandado, por lo cual 

se precisa que tal rubro asciende a la suma de $57.400 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho modifica la citada actuación para 

aprobarla en la suma de $4.115.337 

 

Ejecutoriado este proveído por secretaría, en forma inmediata, remítase el 

expediente a los Juzgado de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en forma inmediata, la secretaría deberá rendir 

informe explicando las razones por las cuales figura el traslado a ejecución del 

asunto en el aplicativo de títulos judiciales cuando el asunto no cumplía 

requisitos al no haberse liquidado y aprobado las costas. 

 

Dado lo anterior, póngase de presente a la oficina de ejecución lo atrás acontecido a 

fin de que verifique la existencia o no de títulos judiciales respecto de la demandada 

en reorganización en este caso, y de ser el caso, informe a este despacho lo 

pertinente y proceda según corresponda frente a la Superintendencia de Sociedades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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